
 
Asociación de Vecinos de 

Montealegre 
 

 
 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES 
 
 
Don Félix Peñafiel Fernández con domicilio en Bº Montealegre 258 A Chalet nº 7 y Doña Livia 

Martínez Modúbar en nombre propio y en representación ambos de la Asociación de 
Vecinos de Montealegre con domicilio en Bº  Montealegre 259 A, Sámano- Castro Urdiales (Cantabria), 
comparecen ante dicho organismo y EXPONEN: 

 
 

1. El pasado mes de marzo comenzaron las obras que ejecuta su Departamento en nuestro 
barrio para facilitar la canalización de las aguas pluviales que ya han ocasionado graves 
inundaciones en más de ocho ocasiones en el último año. 

 
2. Sin embargo, desde principios del mes de mayo tales obras se han visto interrumpidas 

quedando por ejecutar buena parte de las mismas, en concreto la conexión de la canalización 
ya ejecutada con el río Sámano, sin que hasta la fecha sepamos cuáles pueden ser las causas 
que han motivado dicha interrupción. 

 
3. Como Uds. saben resulta de todo punto conveniente finalizar la obra ya empezada puesto 

que el peligro inminente de inundación de las casas de nuestra barriada seguirá persistiendo 
en tanto que las obras de canalización ya iniciadas no sean definitivamente concluidas.  

 
4. Asimismo consideramos que la eficacia de las obras aun concluidas no será total si no se 

produce una adecuada canalización, limpieza y mantenimiento de la riera que atraviesa la 
parte baja del barrio, que de conformidad con lo dictaminado por la Confederación 
Hidrográfica del Norte corresponde al Ayuntamiento de Castro Urdiales. 

 
 

Por todo ello, y en aplicación de la normativa legal vigente, instamos a su Departamento para que a 
la mayor brevedad finalicen las obras de canalización de aguas pluviales ya iniciadas y eviten de esta 
manera el riesgo de inundación que aún padecemos. 
 

Asimismo solicitamos al Ayuntamiento de Castro Urdiales para que inicie la realización de 
las necesarias obras de canalización, limpieza y saneamiento de la riera que atraviesa el pueblo, 
además del comprometido estudio hidrográfico. Reiteramos que la concesión de nuevas licencias 
urbanísticas y la ejecución de nuevas obras que suponen alteración de los usos del suelo pone en 
riesgo la seguridad de las personas y las cosas que actualmente vivimos en este Barrio.  
 

Confiamos que se tengan en cuenta lo anteriormente señalado y se actúe con diligencia y 
prontitud en un tema que ha colocado a algunos vecinos en una situación insostenible, de cara a que 
no se repita el próximo otoño.   
 
 

Castro Urdiales, 27 de junio de 2006 
 
 
      
 

Félix Peñafiel Fernández  
 
 
Livia Martínez Modúbar 


